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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EX-2020-00285720- -UNC-ME#FCA

 
VISTO:

La solicitud de la Dirección de la EPG sobre la necesidad de otorgar equivalencias para la adecuación al Plan
de Estudio de la carrera Especialización en Reproducción Bovina de acuerdo a lo dispuesto por Resolución ME
Nº 2112/19, y

CONSIDERANDO:

Que en los certificados analíticos las materias aprobadas deben coincidir con el plan de estudios de la
Especialización en Reproducción Bovina, correspondiente a la citada resolución.

Que es necesario superar el error de carga inicial de los registros en SIU- Guaraní en las denominaciones de
las materias, como también en su agrupamiento con las respectivas resoluciones aprobadas en los diferentes
niveles de la administración (HCD, HCS, CONEAU y ME)

Que el sistema SIU- Guaraní no permite modificaciones en la carga histórica de datos.

Por ello

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: Otorgar equivalencias al alumno, Lic. MAROTO HERNANDEZ MAURICIO, con
Pasaporte N°: 1 0920 0719 de acuerdo al detalle adjunto: 

CURSO TOMADO (INSTITUCIÓN) EQUIVALE A: FECHA DE
APROB. NOTA

Fisiología de la reproducción de la vaca Fisiología de la reproducción de
la vaca 13/04/2018 9 (nueve)

Fisiología de la reproducción del toro y
evaluación de la capacidad reproductiva

Fisiología de la reproducción
del toro y evaluación de la

capacidad reproductiva
08/06/2018 9 (nueve)

Sincronización de celos e inseminación
artificial

Sincronización de celos e
inseminación artificial 10/08/2018 8 (ocho)

Temas selectos de reproducción Temas selectos de 05/10/2018 9 (nueve)



reproducción

Palpación y ecografía reproductiva Palpación y ecografía
reproductiva 14/12/2018 7 (siete)

ARTICULO 2º: Autorizar a la Secretaría Técnica- Administrativa de la Escuela para Graduados ejecutar los
procedimientos correspondientes en el sistema de información universitaria SIU –Guaraní, según Plan de
Estudio aprobado por Resolución ME 2112/19

ARTICULO 3º: Comuníquese a la Secretaría General y a la Secretaría de Asuntos Académicos. Cumplido
vuelva a la Escuela para Graduados a sus efectos.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE.
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